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Regístrese, comuníquese y archívese. 

3º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

2º DISPONER que el Decanato de la Facultad de Psicología y los demás órganos internos competentes adopten 
las acciones complementarias de acuerdo a sus atribuciones. 

1º RATIFICAR la Resolución Nº 113-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, del 26.JUL.2021, de la Facultad de 
Psicología de la UNHEVAL, que aprobó el Reglamento Específico de Grados y Tltulos de la Facultad de 
Psicologia, que consta de 78 Artículos, 17 Disposiciones Complementarias, 074 Disposiciones Finales, 15 
Anexos y Reglas Generales; asimismo, aprobó la Directiva de Investigación de la Facultad de Psicología, 
que contiene Objetivos, Finalidad, Base Legal, Alcances, Responsabilidad y 12 Artículos; por lo 
expuesto en los considerandos precedentes. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 
26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 
14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el 
Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Nº 0562-2021-UNHEVAL-CU/R, para 
que se emita la resolución correspondiente; 

Que, dado cuenta en la sesión extraordinaria Nº 36 de Consejo Universitario, del 12.AG0.2021, el 
pleno acordó ratificar la Resolución Nº 113-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, del 26.JUL.2021, de la Facultad de 
Psicología de la UNHEVAL, que aprobó el Reglamento Especifico de Grados y Títulos de la Facultad de 
Psicología, que consta de 78 Artículos, 17 Disposiciones Complementarias, 07 4 Disposiciones Finales, 15 Anexos 
y Reglas Generales; asimismo, aprobó la Directiva de Investigación de la Facultad de Psicología, que contiene 
Objetivos, Finalidad, Base Legal, Alcances, Responsabilidad y 12 Articules; 

Que, mediante la Hoja de Elevación Nº 000059-2021-UNHEVAL-VICEACAD, del 05.AG0.2021, el 
Vicerrector Académico, eleva, con opinión favorable, el Oficio Nº 000006-2021-UNHEVAL-DFP, del 04.AG0.2021, 
de la Decana de la Facultad de Psicología, quien solicita la ratificación de la Resolución Nº 113-2021-UNHEVAL- 
FAC.PSIC-CF, del 26.JUL.2021, que aprobó el Reglamento Especifico de Grados y Títulos de la Facultad de 
Psicología, que consta de 78 Artículos, 17 Disposiciones Complementarias, 04 Disposiciones Finales, 15 Anexos 
y Reglas Generales; asimismo, aprobó la Directiva de Investigación de la Facultad de Psicología, que contiene 
objetivos, Finalidad, Base Legal, Alcances, Responsabilidad y 12 Artículos; 

CONSIDERANDO: 

Cayhuayna, 01 de setiembre de 2021. 

VISTOS, los documentos que se acompañan en veinticuatro (24) folios; 
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:\rt. 5" El trámite para obtener el Grado Académico de Bachiller se inicia con una sohcitud 
dirigida al Decano de la Facultad de la UNI WV J\I., adjuntando la siguiente 
documentación. previo haber cumplido con el pago por derecho del grado de bachiller 
~· de no adeudar a la llNJIE\'AL por ningún concepto: asimismo. deberá precisar en 
su solicitud si cumple con el requisito di.' haber aprobado dentro de su plan de estudio'> el 
conocimiento de un idioma extranjero de nivel básico. de preferencia inglés o lengua 
nau. a. o ha obtenido la validación o certificación por el Centro de Idiomas de la 
UNI IL\/ /\L. del conocimiento de un idioma extranjero de nivel básico-ingles o lengua 
nativ a cursado en una institución educativa autorizada: como sigue: 

Art. 4" Los requisitos para obtener el Grado Académico de Bachiller son los siguientes 
a) 1 laber aprobado y concluido satisfactoriamente las asignaturas del plan de estudios de 

pre grado. 
b ) Haber realizado las prácticas preprofesionales. 
e) Haber aprobado un trabajo de investigación 
d) Conocimiento de un idioma extranjero de nivel básico, de preferencia inglés o lengua 

nativa. 
e) l laber cumplido con el trámite de publicación del trabajo de investigación en el 

repositorio de la l lNI IF'V !\ 1 . previsto en el Art 72". 

CAPITl1LO I 
GRADO A('ADf:MICO DE BACHILLER 

Art. 3º EJ presente Reglamento tiene como base legal la Li.!) Universitaria N' 30220. el l-statuto 
de la UNHEVAL y sus modi ficatorias, el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos 
de Investigación para optar grados académicos y títulos profcsionalcs-Rl.NzvT! 
<Resolución del Consejo Directivo Ne 033-2016-SUNEDU/CD). el Reglamento de 
Registro Nacional de Grados y 'I ítulos de la SUNEDU y sus modificatorias, el 
Reglamento General Je la UN! IF\/ Al. y la Rl':SOLUCIÓN CONSF.10 
UNIVl.:.RSIT/\RIO N'' 0003-2021-lJNI 11:V J\1.-PROFI. 

:\rt. 2" La Universidad Nacional I lcrrruho Valdizán-l luánuco. a través de la facultad de 
Psicología. otorga a nombre de la Nación el Grado Académico de Bachiller, el Titulo 
Profesional de Licenciado(a) y el Título de Segunda Especialidad Profesional. 

:\rl. I" FI presente Reglamento especifico de Grados y Titulos norma el procedimiento para la 
obtención de los grados y títulos de los estudiantes de la carrera profesional de Psicología 
) de la Segunda Lspccialidad Profesional de la I acuitad de Psicología de la Uruvcrsidad 
Nacional l lermilio Vnldizan de Huánuco, de conformidad a lo establecido en el Articulo 
45 de la l.cv Universitaria, Ley N 30220. 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

\ ' 

'. 
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Art. 7" FI Título Profesional e~ el rcconocmucnto que se obtiene luego de haber aprobado una 
tesis o trabajo de suficiencia profesional Requiere previamente haber obtenido el grado 
académico de bachiller. 

Art, 8" Los requisitos para obtener el Título Profesional son los siguientes 
a) Tener el Grado Acadcmico de Bachiller 
bJ l laber aprobado una Tesis o Trabajo de Suficiencra Profesional 
e) 1 labor cumplido con el trámite de publicación de la tesis en el rcposuono de la 

UNlllVAl. 
Art. 9" Pata la obtención del Titulo Profesional el interesado presentará una solicitud dmgrda al 

Decano de la Facultad. especificando si el título lo obtendrá por Tesis o 1 rabajo Je 
Suficiencia Profesional. adjuntando la siguiente documentación. previo cumplimiento 

('APÍTtlLO II 
DEL TÍTllLO PROFESIONAL 

Art. 6" El ·1 rabajo de Investigación podrá ser realizado durante el desarrollo de los cursos de 
investigación considerados dentro del Plan de Estudios, cumpliendo con las Iormahdades 
que se precisan en el presente Reglamento, quedando pendiente la sustentación del 
Trabajo de Invesugacion cuando el estudiante cumpla la condición de egresado 

2. DE PARTE DE LA FACULTAD, verificar ~ adjuntar, en d do.,·\/l'r con el 
logotipo de la UNI 11..:V /\L y de la Facultad: 
a) Verificar los nombres y apellidos del graduando en el aplicauvo del REl\!lrC 

luego imprimir el DNI 
b) Verificar e impnmir el reporte donde consta la aprobación del idioma extranjero 

o lengua nauv a, para aquellos egresados que llevaron dentro de su Plan de 
l-studios 
Verificar e imprimir. en los casos de aquellos egresados que no llevaron dentro 
de su plan de estudios la asignatura del idioma extranjero, la certrficación o 
, alidación expedida por el Centro de Idiomas de la UNI 11::V /\L. que acredite el 
conocimiento de un idioma extranjero de nivel básico. de preferencia ingles o 
lengua nativa, obtenido en una institución educativa autorizada 

d ) Resolución que aprueba (nota aprobatoria) las practicas preprofesionales 1 > 11 
e) Acta de Sustentación del ~I rabajo de Investigación. debidamente firmada por el 

.i urado >' con nota a probatoria. 
t') Ven ficar e imprimir los pagos por derecho de obtención del grado de hachrllcr. 

según la tasa educacional vigente. 
g) Verificar e irnprinur que el egresado no cuenta con deudas a la UNI IFV;\l. 
h) Verificar e unpnrnir el cumplimiento del Plan de Estudios. fecha inicial de 

matrícula. techa de egreso 

l. DE PARTE OEL AU'l\1:\0: '~ 
a) Tres ( 3) fotografias actuahzadas de frente. tamaño pasaporte. a colores, en fondo 

blanco. con terno. sin lentes (opcional). De no adjuntar las 3 Iotografias. el 
diploma del bachiller sera entregado sin fotografía, siendo este su carácter 
original. quedando prohibido que el administrado pueda introducir In fotografia 
Cualquier enmendadura invalidará el diploma otorgado 

b) Declaración Jurada de no tener antecedentes policiales, penales> judiciales 
e) Dos (2) CDs del Trabajo de Investigación de acuerdo con las caractcnsucas 

establecidas en el Art. 72º del presente Reglamento y aquellas cstablecidus por la 
Facultad correspondiente 

e •· '.\-.,_'. 
. .:.. 



Art, 11" Para obtener el Título de Segunda l-specialidad Profesional, se requiere de licenciatura u 
otro título equivalente, haber aprobado los estudios de una duración mínima de dos 
semestres académicos con un contenido mínimo de cuarenta (40¡ créditos: asimismo. la 
aprobación de una Tesis o un Trabajo Académico, ~· haber cumplido con el trámite de 
publicación en el repositorio de la UNHEVAL. 

Art. 12" Para optar el Titulo de Segunda Especialidad Profesional. el interesado presentará una 
solicitud dirigida al Decano de la Facultad. adjuntando la siguiente documentación. 
previo cumplimiento con el pago por derecho del título de segunda especialidad 
profesionaí y de no adeudar a la UNHl·:V /\ l. por ningún concepto: 
l. DE PARTE DEL TITllLANDO: 

a) Copia del diploma del título profesional, autenticado por el fedatario de la 
Uruvcrsrdad de procedencia. solo para aquellos procedentes de otras 
universidades. 

b) Declaración .1 urada de no tener antecedentes policiales, penales y judiciales. 
e) Tres ( 3 l fotografías actualizadas de frente. tamaño pasa pone, a colores. en fondo 

blanco, con terno. sin lentes (opcional). De no adjuntar las 3 fotografias. el 
diploma del título será entregado sin Iotografia. siendo este su carácter original. 
quedando prohibido que el administrado pueda introducir la fotografía. Cualquier 
enmendadura invalrdará el diploma otorgado. 

d) Constancia del Registro del Título Profesional en la Dirección Regional de 
Educación. en el caso de los Institutos Pedagógicos 

c) Dos ( 2) C 1) en PD F ( editable) de la tes: so trabajo académico. según corresponda 
5 

CAPÍTULO 111 
TÍlTLO OE SEGll'.\l)A ESPECIALIDAD PROFESIONAL 

2. DE PARTE DE LA FACULTAD, verificar y adjuntar, en el dns.\1er con el logoupo 
de la UNIIEV/\1. y de la Facultad: 
a) Verificar e imprimir el grado de bachiller del titulando de la UNI 11:VAL. 
b) Verificar e imprimir la inscripción del grado de bachiller del titulando en la 

SUNl:Dll. 
e) Acta de sustentación de la Tesis o Trabajo de Suficiencia Profesional. 

debidamente aprobada 
d) Verificar e imprimir los pagos por derecho de obtención del título profesional 

(tesis o trabajo de suficiencias profesional). según la tasa educacional vigente. 
e) Verificar e imprimir que el titulando no cuenta con deudas a la UNHLV /\L 

Art. 1 O" 1:-:1 Decano deberá proceder conforme lo establece los A11s 73º ~· 74º presente 
Reglamento. 

,''/ 
/ 

¡; 
·r 

c~n e.l pago por derecho del título profexiunal y de no adeudar a la llNHE\'.~~,,r. 
11111gu n e once plo: - 
l. DE PARTE DEL TITliLAl\l>O: 

a) Dos (2) CDs en PDF (editable) de la tesis o trabajo de suficiencia profesional. 
según corresponda 

b: Tres (3) fotografías actualizadas de frente. tamaño pasaporte, a colores. en fondo 
blanco. con terno, sin lentes (opcional). De no adjuntar las 3 fotografías, el 
diploma del título será entregado sin fotografía, siendo este su carácter original. 
quedando prohibido que el administrado pueda introducir la totogrnfla Cualquier 
enmendadura inv alidará el diploma otorgado 

e) Declaración jurada de 110 tener antecedentes policiales. penales y judiciales. 
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Art, 14" El Trabajo de Investigación es la t'1111ca modalidad de obtención del Grado Acadénnco de 
Bachiller que implica el proceso de generación de conocimiento en un determinado 
campo de estudio. comprendiendo estos. investigaciones que se desarrolla en los cursos 
e mvcsugacrón o el informe de Practicas Pre Profesionales (de acuerdo al esquema de 
mvcsugación, prex 10 reglamentación correspondiente) y pueden ser indiv idual o 
colcctiv o. es de carácter público. y como tal. está sujeto a debate Supone rigurosidad> 
objetix idad. en el marco de la Le~ Universitaria vigente. 

Art. 15" El 'l rabajo de 111\ cstigación tiene las siguientes caractensticas: inicia la actividad 
inv estigadora. posee bases conceptuales y metodológicas: transforma el conocimiento 
puro en conocunieruo práctico. por lo que debe ser ejecutable: debe tener originalidad 

Art. 16" El Plan del Trabajo de Investigación ~ el Trabajo de Investigación puede presentarse 
según los tipos de mvestigaciórr Investigación teórica. básica o fundamental e 
lnvesugación aplicada: asimismo, pueden presentar v ariantes en su Esquema. de acuerdo 
con lo establecido en el Rl:NATI. y lo establecido en el presente reglamento especifico 
de la Facultad, conservando la denominación de Plan del Trabajo de lnvestigacion y de 
Trabajo de inv estigación hasta su publicación . 

Art. 17" L:I ·1 rabajo de 111\ estigación tiene como requisito la presentación y la aprobación del Plan 
del Trabajo de lnvcstigación, el cual puede presentarse en cualquier momento del 
desarrollo de los estudios como producto de haber aprobado las asignaturas de 
im cstigacron. La sustentación y aprobación del Trabajo de Investigación se realiza una 
vez que el estudiante tenga la condición de egresado 

Art. 18" El Trabajo de invesugacron debe ser asesorado por un docente de la Universidad. 
excepcionalmente puede ser un profesional externo de reconocida trayectoria refrendado 
por su currtc 11/11111 1·11w!. que tenga la condición de docente univ ersiiario y ostente el grado 
de maestro. elegido por el estudiante, según la línea de lnvcsugación de la Facultad de 
psrcolcgia y para cuyo efecto el uucresado deberá solicitar al asesor un informe de 
exc l us: vidad > originalidad de I tema. con dicha In formación sol 1c1 tara a la F acuitad la 
designación de un asesor mediante resolución En base al informe de exclusiv idad > 
originalidad del terna emitida por el asesor, la Unidad de Investigación de la Facultad 
expedirá la constancia de cxclusiv idad y originalidad del tema a solicitud del interesado. 

TÍTULO II 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Art. 13" l-'I Decano deberá proceder conforme lo establece los J\rts 76º , 77'' del prevente 
Reglamento 

, .., 

\' 
\"' 

' r ' ' / DE P.\RTE DE LA FA(TLl AD, verificar ) adjuntar, en el ""·"'ª con el 
logotipo de la lJNI 11.:VJ\L y de la Facultad: 
a) Verificar e imprimir la inscripción del 1 itulo Profesional de la SUNEDU. en el 

caso de profesionales universitarios 
b) Vcnficar e unprurur que l..'l titulando haya culminado con el Plan de Estudios de 

In Lspecialidad. asimismo. fecha inicial de matrícula y lecha de egreso 
e) Acta de sustcntacion de la Tesis o Trabajo Académico, debidamente aprobado 
d) Vcnficar e unpnnur los pagos por derecho de obtención de título de segunda 

espcciahdad profesional (tesis o trabajo académico). segun la tasa educacional 
\ igcntc 

e) Ven ficar e imprurur que el titulando no cuenta con deudas a la UNI ILVAI. 

2. 
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Art. 19'' 1:1 ·¡ rabajo de lm csngacron podrá se: elaborado ~ sustentado en forma 111di, 
1f~tml 

u 
colcctiv o, en este ultimo caso con un maximo de tres ( 3) estudiantes y deberá garantizar 
In rcsponsabi I idad i nd i vidua I en la elaboración. part ici pacrón act iva y sustcntacron de I 
trabajo de im esugación 

Art. 20" El Plan del Trabajo de Investigación debe ser presentado al Decano de la Facultad. 
mediante solicitud. con el informe de conformidad del Asesor solicitando la dcsignacion 
de un Jurado l.:, aluador de Trabajo de Investigación para su revisión. 

Art. 21" Con el informe de conformidad del asesor. el Decano de la Facultad. en el lapso de trc- 
(3 ¡ días hábiles, considerando la propuesta del Director de la Unidad de lnvesugacrón de 
la lacultad Je dos t J) docentes especialistas. designará al Jurado Evaluador del Plan 
de Trahajo de lnwstiga(·iún l~I Jurado l.valundor del Plan de Trabajo de lnvcstigacron 
será designado considerando el récord de participación de los docentes de la Escuela 
Profesional de Psi en logia r.1 Jurado Evaluador estará integrado por tres ( 3) docentes 
ordinarios como titulares y un ( l ) docente ordinano corno acccsitario. dos docentes 
titulares deben ser de la especialidad: Jurado que emitirá un informe colegiado al Decano. 
en un plazo no mayor de quince ( 15) días calendario. acerca del Plan de Trabajo de 
lnvcsugación. Con el informe favorable del Jurado Evaluador. el Decano emitirá la 
resolución de aprobación del Plan del Trabajo de investigación ~ autorizando su 
mscnpción en la Base de Datos Je la Unidad de lnvestigacion de la laculiad, p01 el 
período de un año ( O 1) para su desarrollo. En caso de que el informe sea desfavorable el 
Decano remitirá al interesado para el levantamiento de las observ acioncs en un plazo no 
mayor de treinta (30) días hábiles. contados a partir de la lecha del Informe del Jurado 

Art. 22" Fl plazo mínimo para la presentación del Trabajo de lnvestigacion será de 30 dius 
calendario a partir de la resolución de aprobación del plan de lnvestigación, considerando 
~11 condición de egresado 

Art, 23" Culminado el Trabajo de 111, csugación debe ser presentado por el interesado al Decano 
de la Facultad. mediante una solicitud adjuntando el informe de conformidad y del control 
umiplagio (similitud) del asesor, como también solicitará la rev isión poi un Jurado 
Evaluador del Trabajo de Investigación. Así mismo la Dirección de la Unidad de 
Investigación de la Facultad expedirá la constancia de similitud a solicitud del interesado. 
El Jurado Evaluador emitirá un informe de conformidad para proceder a la sustentación 
I.n caso de que el informe sea desfavorable el decano remitirá al interesado para el 
levantamiento de las observaciones en un plazo 110 mayor de treinta (30) días hábiles, 
contados u partir de la lecha del Informe del Jurado. t:::n ambos casos. lo~ informes scran 
trasladados a los interesados. 

Art. 24" Son requisitos para la sustentación y aprobación del Trabajo de lnv cstigación presentar 
los siguientes documentos a la Facultad· 
a. Solicitud pidiendo lugar, fecha y hora para la sustentación del ·¡ rabajo de 

Investigación, dcvolx icndo los informes de conformidad de los miembro!'> del Jurado 
f-\ aluador para proceder a la sustentación. 

b. Tres ejemplares simples del lrabajo de lnvesrigacion (impresas en ambas caras) 
Art. 25" L::I Decano de la lacultad emitirá la resolución lijando el lugar. fecha ~ hora para la 

sustentación del Trabajo de Investigación. resolución que deberá ser publicada en un lugar 
visible de la Facultad 

Art. 26" l.os miembros del Jurado Evaluador pueden formular observaciones durante el acto de la 
sustentación del Trabajo de lm estigacion. que no impliquen rn111b10~ de estructura del 
in forme, debiendo el egresado le, antar dichas obscrv acioncs; de no e, isti r obscrv ac ioncv. 
firmaran el Acta por cuadruplicado y por cada integrante (un ejempla, para el asesor. 
interesado. dossier ~ archivo): debiendo tenerse en cuenta el mismo proccdrmicuto 
señalado para la I esi!'>. 

I 
I 
i 
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Art. 30" La solicitud será derivada a la Comisión de Grados y Títulos. para su estudio e informe. 
en el térnuno máximo de cinco (05) días habiles, luego sera elevado al Decano quien 
emitirá la resolución declarando procedente la petición formulada para optar el "l nulo 
Profesional por la modalidad elegida. 

Art. 31" l.a Tesis es una modalidad de obtención del título profesional y del titulo de segunda 
especialidad profesional. mediante un documento que contiene un trabajo científico en 
torno a un úrea académica determinada. implica el desarrollo del diseño ~ su 
implementación. Dicho documento debe ser orrgmal e medito, ~ supone ademas una 
sustentación pública ante In comunidad académica en general y la aprobación de un 
Jurado que lo evalua Po, tanto. la lecha del acto publico de sustentacion debe ser lo 
suficientemente drfundido para prornov er la transparencia > la panicrpacron de la 
comunidad acadeuuca en general. 

Art. 32" La Tesis es un trabajo original. fruto de la mvcstigacion. que se orienta por el lsqucma 
establecido en el Anexo del presente Reglamento l .a ·1 esis , crsará, preferentemente. 
sobre un terna de interés regional o nacional, concordante con el perfil profesional ~ la, 
lineas de invcstigacion de la carrera Profesional de Psicología en sus aspectos teoucos. 
metodológicos. aphcativ os o formativos 

Art. 33" La 'l esis utilizu el método científico para generar conocumentos, la manera de su 
aplicación por cada disciplina permite la utilización de cualquier enfoque. cuantitauvo. 
cualitativo o mixto. 

Art. 3-t" La titulación por esta modalidad exige: 

Art. 29" Para acceder a cualquiera de las modalidades para optar el Titulo Profesional de 
Licenciado (al en Psicologra y de Segunda Especialidad Profesional. se debe presentar 
una solicitud en el FUl dirigido al Decano de la facultad. especificando la modalidad 
elegida. adjuntando una copia del Grado Académico de Bachiller 

Art, 28" [)e acuerdo a lo señalado en la Le~ Uruvcrsuuna N 30220. Art. -15. rnr e-o 2. indrca que 
para obtener el ·1 itulo Profesional SI.'. requiere del grado de Hachiller ~ la aprobacion de 
una tesis o trabajo de suficiencia profesional: por lo que. la Umv crsidad Nacional 
Hcrmiho Valdizán considera dos ( 2 J modalidades distintas para optar cl ·, itulu 
Profesional· 
I\IOl>ALID:\I> A Aprobación de una Tesis. 
I\IODAUl>AD B. Sufictcncia profesional 
De acuerdo a la Resolución de Consejo Universuano Nº 0003-2021-UNl ILVAI en 
relación a Egresados y Bachi l leres Procedentes de Univ ersidades con Licencia Denegada. 
se considerara el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de lm estigaciún-Pk Ofl 
de la Uni. ersidad Nacional I lermilio Valdizan-l luánuco ( Resolución Consejo 
Uruvcrsitario Nº 2004-~020-UNHEV/\L) ~· que será refrendada por Consejo de Facultad 
de Psicología 
Para las segundas especialidades de Psicología se considerará todo lo establecido en el 
reglamento de las Segundas Especialidades de la UNHEVAL 

TÍTULO 111 
TESIS 

,l ~=-- t 

\:~ / 
Arr. 27" Para la redaccion de] I rabajo Je: lnv csugacron el irnete-ado deberá oncmarse f)Q·r la 

estructura establecida en el Ancvo para el I rahajo de lnvestrgacrón. convrderundo a una 
de las áreas de estudios o las lineas de mvesngacion de la lacultad de Psicologi» 
( aprobada con Resol ución Consejo Universuano N" .3098-2019-UN I IEV AL) 

·, 



Art. 3S" I--..I interesado que va a obtener el título profesional o el profcstonaí que , a a obtener el 
titulo de segunda especialidad profesional. por la modalidad de tesis. debe sohcuar al 
Decano de la Facultad. mediante solicitud .. en el ultimo año de estudios, la desrgnacion 
de un Aseso: de Tesis (quren ernitu á un informe de exclusr, iclad y originahdud del terna ,. 
adjuntando un ( 1 l ejemplar del Proyecto de Tesis cuantiuuiva. cualitntiva o mi xto. 
aprobado en el dcsarro 11 o de la asignatura de tesis o sim i lar, con el visto bueno de I docente 
(adjuntar proyecto con la nota aprobatoria del docente de la asignatura) En base al 
informe de exclusividad ;, originalidad del tema emitida por el asesor. la Unidad de 
lnvcstigación de la laculiad cxpcduará la constancia de exclusividad del terna 

Art. 36" U Proyecto de Tcsi; y Tesis pueden presentar variantes en su Lsqucrna. de acuerdo con 
lo establecido en el RLNAfl. y lo establecido en el Reglamento especifico de grados ~ 
títulos de la Facultad de psicología. conservando la denominación de Proyecto de Tesis . 

I csis hasta su publ icac ion. 
Art. 37" El interesado. con el informe del Asesor de Tesis, deberá solicitar la designación del 

Jurado de Tesis. El Decano de la Facultad, designará al Jurado de Tesis en el plazo de tres 
(3) días. El Jurado de Tesis será designado considerando el récord de participación de los 
docentes de la facultad 1:1 Jurado de Tesis estará integrado por tres (3) docentes 
ordinarios como titulares v un docente ordinario como accesitario. de los cuales dos 
docentes titulares deben ser especialistas en el terna y el aspecto metodológico CI Jurado 
estará compuesto de: Presidente. Secretario y Vocal: presidido por el docente con mayor 
grado. el Jurado de Tesis emitirá un informe colegiado o informe individual dirigido al 
Decano. en un plazo no mayor de quince ( 15) días calendario. acerca del Provecto de 
Tesis C0n el informe favorable del Jurado de Tesis. el Decano emitirá la resolución de 
aprobación del Proyecto de Tesis y autorizando su inscripción en el Repositorio de 
Proyecto de Tesis de la Unidad de Investigación de la Facultad. por el período de un afio 
para su desarrollo. donde se registrara la exclusividad del terna, el titulo del Proyecto de 
Tesis, el nombre del autor o autores y del asesor. y l!I número de la Resolución l:n caso 
de que el informe sea desfavorable, el Decano remitirá al interesado para el levantamiento 
de las observaciones en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles. contados a partir 
de la fecha del Informe del .1 urado. 

Art. 38" l-rnruda la Resolucion de aprobación del Proyecto de Tesis por el Decano. el alumno 
procederá a desarrollar su Proyecto de Tesis. Si no lo desarrollara en un plazo de un año. 
debe presentar un nuevo Proyecto de lesis. 

Art. 39" Una \'et aprobado el proyecto de tesis. el resista lo desarrollará en un tiempo mínimo de 
sesenta (60) días calendarios , luego podra presentar su borrador de tesis Una ,e; que el 
resista haya elaborado el Bon adoi de ·1 esis, con el, isto bueno de su Asesor. y obtenido 
el grado de bachiller, solicitad al Decano. mediante solicitud, la re, isión por el Jurado de 
Tesis designado. adjuntando la copia de la resolución que aprueba el Proyecto dcI esis y 
t, es (3) ejempla res del Borrador de Tesis, un ejem piar para cada 1111e111bro de I Jurado. 
precisando que debe adjuntar el In forme de con fonnidad .\ de I control a nt 1plag10 
(sumlitud) del asesor. de acuerdo a dicha información la Unidad de lnvcsugacion de la 
Facultad expedirá la constancia de similitud a solicitud del interesado 

Art. 40" El Jurado de Tesis tendrá la responsabilidad de dictaminar colegiadamente o de forma 
indiv idual en un plazo que no exceda los diez ( 1 O) días hábiles bajo la rcsponsabilrdad 
del Presidente. acerca de la suficiencia del trabajo. En caso que no se presentara el informe 
en el plazo establecido, podrá ser cambiado el jurado que incumplió en la re, rsron 

9 

Tercero: Prcscntacron di.'. la Tesis debidamente encuadernada 

Segundo: Presentación. aprobacrón v sustentación del Borrador de la Tesis. 

! 
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1\~ t-: 

Primero: l.laboracion ~ aprobacion de un Proyecl(l de ·1 c-rs cuantitativa. cual1tnl)_''ª o 
1111\:tO 
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C:\PÍTlll.O I 
DEL ASESOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS, TRAHAJO DE 
Sl1FICIENC'IA PROFESIONAL Y TRABA.JO ACADÉMICO 
Art. 45" El Asesor de Tests debe ser docente ordinario de la UNHEVAL, con el grado de maestro 

o doctor. tener experiencia en el tema de investigación y estar registrado en CTI- 
CONCYTEC (F, DINA) o Rl:NACYT en forma actualizada. Excepcionalmente puede 
ser Asesor de Tesis: 
• Un docente contratado a tiempo completo con una permanencia en la escuela 

Profesional no menor de un año y estar registrado en CTI-CONCYTEC o RENJ\CYl 
en Ionna actualizada. 

• Un docente universitario extraordinario reconocido por la UNHl::VAL. crnéruos. 
honorarios o similares dignidades conforme su reglamento. pre, ia aprobación del 
Consejo de Facultad y con cargo a que el estudiante asesorado compruebe la asesoría 
efectiva que realiza el docente extraordinario 

Art. 46" La solicitud para el nombramiento del asesor de tesis se hará mediante el FUT de la 
UNI IF.V AL al Decano: acompañando la copia de la resolución de procedente por esta 
modalidad adjuntando el Proyecto de ·1 esis, con el \ rsto bueno del profesor (adjuntar 
proyecto con nota aprobatoria del docente) de la asignatura de Taller de Tesis o similar 
t:I Decano ele, ara a la Unidad de Investigación de la Facultad para designar al (a la) 
asesor (a) en forma corrclauva entre los docentes de la Facultad, teniendo en cuenta su 
linea de invesugacion podrá asesorar hasta un máximo de cinco (5) tesis por año 
acadcm ico ( ¡: xccpciona lmcnrc se podrá asignar un número mavor de asesorías de acuci do 
a la demanda de los tesistas y disposrcion del docente). Su rotación sera registrada pot la 
Unidad de lm csugacion de In F acuitad 

Art. 47" El papel pnncipal del asesor es guiar al resista en la elaboración del proyecto y del 
desarrollo de la tesis u en otra modalidad elegida de acuerdo al esquema de la facultad ~ 
los lineamientos de la 1m estigación y emite un informe de exclusividad y or rgmahdnd 
del tema dirigido a la Unidad de mvcsugación de la facultad de psicología, en base al cual 
esta unidad emitirá la constancia de exclusividad También el Asesor erniurá un informe 
de conformidad y del control aniiplagio (similitud), de acuerdo a dicha información la 
Unidad de lnvesugación de la Facultad expedirá la constancia de similitud a solicitud del 
interesado 

colegiada o 111d1, idual a suhc nud del mtercsado S1 el trabajo fuera declarado msufieientc 
lo dcv ol v era para que el tcsista lo corrija en un plazo que 110 exceda los v cmtc (20) días 
hábiles 

Art. 41" Para el 'l nulo Profesional, en caso de una tesis colecuva, sera presentado hasta poi un 
máximo de tres ( 3) resistas. cada interesado presentará su solicitud. siguiendo los cánones 
establecidos en los artículos precedentes. Pudiendo ocurrir uno de los siguiente'.'> casos 
a Que los resistas sean de la misma carrera profesional 
b Oue los resistas sean de carreras profesionales disurnas 

Art. -H" Para el Título Profesional. s1 los tcsistas fueran de la misma carrera profesional . ..,e 
procederá en forma análoga a lo establecido para la tesis 111di, idual 

.\rt. 43" Para el ·1 itulo Profesional, c;i los resistas fueran de carreras profesionales afines. el Decano 
al que fue presentado la solicuud. coordinará con los Directores de las Unidades de 
Investigación comprometida. lo que constará en un acta, designando a los rrucmhros del 
Jurado de ·1 csis, siendo como 111í1111110 uno de ellos de una Escuela Profesional 

Art, 44" Una vez que lo'.'> miembros de Jurado de Tesis informen al Decano acerca de la suticrcncin 
del trabajo de tesis para su sustentación, el interesado presentará una solicitud d111g1d¡¡ al 
Dcc,1110 pidiendo se fije hora. lugar y fecha para el acto de sustentación 

\ 

\ 
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Art, 51" El Trabajo de Suficiencra Profesional C!> una modalidad de titulación que implica que el 
bachiller e:-,tú en la capacidad de demostrar y documentar el duminio y la aplicación 
de competencias profesionales adquiridas a lo largo de la carrera. En el marco de la 
I e:, Universuaria es una modalidad que se aplica únicamente para la obtención dL·I titulo 
profesional 

Art. 52" Las caractensticas de un Trabajo de Suficiencia Profesional es demostrar adqursictór: de 
competencias. documentar las competencias. con ello los egresados deben tener la 
capacidad en acuiud y aptitud de cumplir u satisfucción el perfil requerido por la carrera 
profesional. 1:1 Trabajo de Suficiencia Profesional debe ser técnicamente fundamentado 
(asociación de la teoría y la aplicación práctica). 

Art. 53" Para acceder al título profesional por esta modalidad, el egresado debe acreditar 
minimamcnte tres años (3 ¡ de experiencia prcprolcsional o profesional del Trabajo dt: 
Suficiencia Profesional en temas de su especialidad en psicología 

Art. 54" Para la sustentación del Trabajo de Suficiencia Profesional. el interesado presentará una 
solicitud dirigida al Decano de la Facultad solicitando la designación de un Asesor ~ 
adjuntando la siguiente documentación: 
a Certificado o Resolución que acredite las competencias preprofcsionalcs o el 

cumplimiento de las prácticas preprofesionales, expedidos por la entidad pública o 
privada (A partir de la obtención del grado del Bachiller). 

b. Presentación del Informe del Trabajo de Suficiencia Profesional que da cuenta de la 
expenencia preprofcsional o profesional, visado por la insutucion o empresa en la 
que se desarrolló las competencias 

Art, 55" Transcurridos cinco (5) días hábiles desde la presentación de la solicitud. el interesado 
recabará la resolución emitida por el Decano de la Facultad admitiendo su petición ~- 
designando al Asesor l.n caso contrario, la resolución indicará con precisión las causas 
de la improcedencia. 

A rl. 56" Dcc larada udm i tida la solicitud. el r mcresado presentará tres ( 3) ejemplares si 111 ples de I 
Trabajo de Suficiencia Profesional. con informe favorable del Asesor. solicitando la 
designación de un Jurado de Suficiencia Prolcsional 

Art. 57" Considerando la propuesta del Director de la Unidad de Investigación de la Facultad de 
dos (2¡ docentes especialistas. el Decano de la Facultad erniurá la resolucion 
conformando el Jurado de Suficiencia Profesional, integrado por tres (3) docentes 
ordinarios como titulares ) un ( 1) docente corno accesuario. teniendo en cuenta la 
catcgoria y la antigüedad. conforme se ha precisado para el caso de la Tesis. El Jurado 
estará encargado Je revisar e informar la suficiencia del ·1 rabajo de Suficiencia 
Profesional: de 11() tener obscrx acioncs. procederá a sortear un balotario de temas de las 
asignaturas de especialidad lle, adas Jurante la realización de la carrera profcsronal. con 
un período de anticipación de :rn días calendarios previo a la sustentación y su aplicación 
se ejecutara tres días antes del acto de sustentación. De tener obscrv aciones. será devuelto 

TÍ'ITLO IV 
TRABAJO DE SllFI( 'IE:\'( 'IA PROFESIONAL 

/ 
/ 
/ '(:. ': 

Art. 48'' IJ ,\:-,c~or de 1 csis debe uitormur al culminar la asesorra. considerando el cronograí1Úf<le 
acu. idadcs '.> lognis alcanzados al Decano de la Facultad con copia a la unidad de 
lnv cstigacion. con dicha informacrón se conformará un file personal de cada asesor. 

Art. 49" Ll asesor de tesis no debe tener nmgún grado de parentesco con el asesorado a fin de 
garantizar la transparencia y objetividad en la obtención del título respectivo 

Art. 50" Lo previsto en este capítulo regirá para los casos del Asesor en los trabajos de 
invcsugación. según corresponda. 



Art. 62" El Trabajo Académico es una modalidad de titulación para la Segunda Especialidad 
Profesional. que se desarrolla en el marco de un campo de estudio o área de conocinucnto 
~ que hace uso de, por lo menos. una herramienta metodológica para su elaboración. 
puede tener distintos formatos. según en el RENATI (proyecto de investigación. tesina. 
disertación. ensayo. monografía u otro que se desarrolle en el marco de su especialidad). 
puede tener drv ersos niveles de rigurosidad científica y desarrollarse bajo estándares de 
calidad variables. Su desarrollo en cualquiera de los formatos deberá conservar la 
denominación de Trabajo Académico hasta su publicación. 

Art. 63" Las caracrerisncas del Trabajo Académico son las siguientes· 1-:s aquella que resulta del 
uso de alguna herramienta metodológica: se enmarca solo en el programa de Segunda 
Especialidad Profesional. un Trabajo Académico puede ser un trabajo de investigación, 
drücrc de este por el 1111el de exrgencia acorde con la especialización obtcmda 

Art. 64" Fl Trabajo Académico se regula en lo que corresponda al procedimiento de un Trabajo 
de lnvcstigacrón, que requiere la designación de un Asesor, del Jurado de Trabajo 
Acadénuco y de la sustentación en acto público 

Art. 6:i" Para el I rabajo Acadenuco de las segundas especialidades de Psicología se considerará 
todo lo establecido en el reglamento de las Segundas Especialidades de la UNI WV /\ L 

TÍTl1LO \' 
TRABAJO ACADÉI\IICO 

. 
al mtcrcsado para lcv antat dichas ohscrv acioncs. en un plato no mayor de tn:1nta'(301 
días 

:\rt. S8" 1:1 Decano de la Facultad. a peucion del interesado mediante sohcuud. c111111ra la 
Resolución fijando el lugar. dia ) hora para la sustentación del Trabajo de Suficiencia 
Profesional. previo informe del Jurado de Suficiencia Profesional 

Art. S9" I'crminada la sustentación. el Jurado de Suficiencia Profesional procederá a la 
calificacion :-, , oración secreta. debiendo aprobar o desaprobar por mayoría () poi 
unanunrdad 

.\rl. 60" Después de la calrficacron se elaborara el Acta en la que se hara constar las princrpalcs 
mcidcncias :-, el resultado de la , otacion. 1:1 documento será firmado por los nucmbros 
del Jurado de Suficiencia Profesional 

A rt. 61" 1-'r1 caso de desaprobación. el interesado podrá solicitar el sorteo de un nucx o ba lotario de 
temas de las asignaturas de especialidad llevadas durante la realización de la carrera 
profesional. en un plazo máximo de c1 neo ( 5) días: debiendo procederse I uego de acuerdo 
con los arnculos amenores para la nueva sustentación del 1 rabajo de Suficiencia 
Pi ofcsiona I 

' 1 
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Art. (,6" 1:1 lkcano e1111t1ra la rcsolucion Iuando el lugar. fecha ~ hora para la sustentacron del 
l rubujo de lnvcsugac ion. la ·1 e~i!,. 1 rabajo de Suficrcncia Profesional o ·¡ rahajo 
AcaJ~1111co. segun corresponda en acto publico. dando a conocer este hecho en un lugar 
visible a la cornurudad Valdrzana en general. y a la comunidad de la lacultad en 
particular 

Art. 67" l .a sustentación se efectuara en acto público ( Dicho acto tendrá una duración de cuarenta 
(·Hl) 111111utos como máxuno para exponer el contenido del trabajo], en el lugar. fecha: 
hora pre, iamcnte señalados en la correspondiente resolución Las actas de sustcntacion 
deberán ser llenadas : fmnadas por los nucmbros del Jurado y entregadas por el 
Secretaría del Jurado a la Secretaría del Decanato. juntamente con los ejemplares del 
traha ro ck 1n,c,1111,1c1ú11 tt:s,s trahaio de sufrcicncia nrofcsionai o trabaio acadcnuco. ·' ""' .• . .. 
según corresponda 

Art. 68" Para el caso del ·1 rabajo de lnv cstigación y la Tesis es obligatoria la participacion del 
Asesor de Tesis. con derecho a voz: el (los¡ sustcntantej s) deberám) exponer oralmente 
¡;J contenido del trabajo Je investigación o tesis y absolv cr las preguntas que les formulen 
los miembros del Jurado. Asimismo, independientemente que el trabajo de investigación 
o la te:-.i, fuera de elaboración indix idual o colectiva. el Jurado evaluara ~ calificara a cada 
resista por separado. considerando los promedios mediante el criterio de redondeo por 
aproximación a número enteros 

Art. 69" Para que el Trabajo de lnv cstigación, Tesis. Trabajo de Suficiencia Profesional o Trabajo 
Académico. según corresponda. sea aprobado, el sustentante deberá tener nota 
aprobatoria mínima de catorce ( 14) del promedio de k» miembros del Jurado. l .os 
promedios menores :1 catorce se consideran DL:SAPROBADü con el cahficanvo 
DEFJ('IEJ\TE. De Catorce hasta Dieciséis, APROBADO con el calificativo de 
BU E!\O. Las notas promedio de Diecisiete y Dieciocho se caliüca :\1 IY BUENO.: con 
las notas promedio de Diccinucx e y Veinte. con el calificativo de EXCELENTE : la 
recomendación Je publicarse. Fn caso de no ser aprobado, e! sustentante podrá 
presentarse solo a una nueva sustentación en el plazo 110 menor de un ( 1) mes 111 mavoi 
de cuatro (-1) meses. desde la fecha de la primera sustentación. Si volviera a desaprobar. 
el interesado tendrá que optar por un nuevo Trabajo de Investigación, Tesis. Trabajo de 
Suficiencia Profesional o Trabajo Académico, conforme corresponda. 
l.os promedros aprobatorios son 
13lH:NO (nota de 1-1 a 16) 
MUY H\11·.NO (nota de 17 a 18) 
1:XCJ:1.1:NTJ: (nota de 14 a 20) 

Art, 70" l.as obscrvacrones formuladas al Trabajo de lnv cstigacion. al Borrador de ·ks1:,,. al 
·1 rabajo de Suficicncra Profesional o al Trabajo Académico durante el acto público de 
susrcniacion. deberán ser levantadas en un plazo no ma: ur de quince ( 1 :i) dias 
calcndanos. lo que debe constar en el Acta. Ademas. el lcv antarnicnto de las 
observ nerones debe contar con el visto bueno. por escrito. de los miembros del Jurado 
Aprobado el Je:, aniamicnto de las observ aciones, el interesado procederá a iniciar con el 
trámite para la expedición del diploma correspondiente. 

CAPÍTtlLO I 
ur LA Sl'STEXL\C'IÚJ\ OEI. TRABA.JO DE ll\\'ESTIGACIÓN, TESIS, TRABA.JO m: 
SlTICIENCIA PROFESIONAL, TRAHA.10 ACADI::MICO E!\' ACTO PÚIJUCO 

TíTn.o \'I \ 
PROCEIH\IIE'.\TO IH. LA Sl STEI\TACIO:'\ \' OBTENCIÓl\ DEL GRAi)() O TÍ"ITLO 

. 
1 
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Art. 73'' Concluido con todo el proceso de sustentación del ·1 rabajo de lnvcsngación, 1 e<,1s. 
·1 rabajo de Suficrcncia Profesional o Trabajo Académico. según corresponda. el 
interesado. pre, io a solicitar la expedición del grado o título, debe realizar el tramite 
de publicación en el rcposuorio de la UN! 11:: V /\L, para ello debe presentar una sol1c1tud 
dirigida al Decano de la l-acultad adjuntando el Formato de Autorización para publicacron 
del trabajo de mvcstigación, Je tesis, del trabajo de suficiencia profesional o del trabajo 
académico. segun corresponda. debidamente firmada. un ( l) ejemplar del 
EMPASTADO de acuerdo a la Estructura establecida en el Anexo correspondiente de 
este Reglamento, y dos (2) CDs (PDF editable), de acuerdo a las caractcnsncas 
establecidas por la Facultad correspondiente. cuya portada debe contener el nombre de la 
Universidad Nacional I lerrnilio Valdizán, nombre de la Facultad. título del Trabajo tk 
Investigación. Tesis, (líneas de investigaciónj.Trabajo de Suficiencia Profesional o 
Trabajo Académico: nombre del autortes), nombre del Asesor. El archivo que contiene el 
CD debe identificarse únicamente con los códigos siguientes. según sea el caso. 
Para Bachiller T023_ 1\0 ONI. .. _B). 
Para Título· T023_ Nº DNI..._T¡ 
Para Segunda Especialidad Profesional T023_ Nº Dl\l..._S) 

Art. 74" El Decano de la Facultad. en un plazo máximo de tres (3) días, tramitará a las arcas 
correspondientes el Empastado y los CDs. a fin de que se cumpla con la inscripción en el 
repositorio de la lJNI ll-V /\L 

Art. 75º Concluido con los trámites anteriores, el interesado presentará al Decano de la Facultad 
los requisitos para optar el Grado Académico de Bachiller. el Título Profesional o el 
Título de Segunda Especialidad Profesional. según corresponda. expediente que será 
remitida a la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad. para que en un plazo máximo 
de cinco ( 5) días hábiles. emita su pronunciamiento si el interesado cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 4". 5" y 8°. según corresponde. siendo la Comisión 
la responsable de hacer la verificación minuciosa de los requisitos de cada expediente, de 
existir observaciones. deberá comunicar al interesado para la subsanación de las nusmas 
No se continuara con el tramite de los expedientes que contengan observaciones 

Art. 76" Con d informe fav orablc de- la Comisión de Grados ) Títulos de la Facultad, 1:I Decano 
deriva el expediente al Consejo Je Facultad para su aprobación mediante resolución. 
luego sera derivada. con un plazo mínimo de cinco (5) días, a la Unidad de Grados > 
Titulos para su , cnficación. postcnormentc. los expedientes aptos serán ele, ados al 
Vicerrectorado Académico y con opinión fa, orablc será derivado al Rectorado. > 
finalmente al Consejo Universitario para que se confiera el grado o título. segun sea el 
caso 

Art. 77" !:n el caso de que existan expedientes de grados o títulos observados por la Conusión de 
Grados y Títulos. serán de, ueltos a la Facultad para la subsanación correspondiente 

Art. 78" La Unidad de Grados y Títulos de la UNI IEVAL es la responsable de registrar los grados 
o títulos ante la Superintendencia Nacional de Educación Uní, crsiiaria (SLJNEDU ). 

I~ 

CAPÍTULO IJ 
PROCEl>l!\11E~TO P:\RA LA OBTENCIÓN DEL GRAi)() O TÍTl LO 

, \ 
- ' :: 1 

r / 

I 
r ·, 

A rt. 71" Concl urdo él rr oc eso de sustcntacrón el .l urado 111 forma al Decano sobre él I esu lfudo de 
la susteruacron. rcnutrcndo el acta correspondiente '·,, 

Art, 72" l.n caso de que el interesado no sustentara en la hora) lecha pre, isra. icndra un pla/ll 
máximo de un año. a partir de la fecha de la resolución emitida. para solicitar nueva lecha 
de sustentación, actualizando el expediente según corresponda Vencido este plazo sin 
que haya sustentado. deberá actualizar su expediente, teniendo un segundo y ultimo plazo 
de dos meses rara sustentar el mismo Trabajo de lm estigacrón. Tesis. ·1 rabojo de 
Suficrencra Prolcsronal o I rabajo Académico 

, .... 
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QlllNTA: La excelencia demostrada en el Trabajo de Investigación, en un Trabajo de Suficiencia 
Profesional. en un Trabajo Académico, o en una Tesis de excepcional calidad. además de los 
destacados antecedentes académicos del interesado, el Jurado hará la propuesta para otorgar al 
optantc una Mención de ! temor que j usti ficará por escri lo ante el Decano de la F acu liad. qu icn a 
su ve, la someterá a considcracrón del Consejo de facultad para su aprobación 

SEXTA: l:n cualquiera de las modalidades de titulación profesional. de título de segunda 
cspeciahdad profesional.~ modalidad de obtención del grado de bachiller. el Decano. conformara 
el Jurado cuyos miembros tendrán la condición de Presidente. Sccrcuu io , Vocul.v un acccsitano. 
quien sustituirá a alguno de sus miembros titulares. debiendo emitirse en el 11101m:nto la Resolución 
correspondiente. Por ninguna razón el acto Iijado para el examen o el /\cto Publico sera suspendido 
poi la falta de miembros del Jurado l.a inasistencia injustificada de lo~ miembros del Jurado sera 
comunicada a las mstancias correspondientes para las acciones que corresponde 1:1 horario de 
clases no justifica la inasistencia de lo:-, miembros del Jurado 

s1::PTI\L\: IJ uucrcsado que fue desaprobado ~ que optara poi un nuevo I rabajo de 
lnv csugacrou, l csis. Trabajo de Suficiencia Profcsinnal o Trabajo Académico. dchcra realiza: 
nUC\OS pagos según la modalidad elegida 

(TARTA: No podrá ser designado nuembro del Jurado Evaluador del Trabajo de Inv csugacion. 
del Jurado de Tesis. del Jurado de Trabajo de Suficiencia Profesional o del Jurado del Trabajo 
Académico, el docente que tenga parentesco con el graduando o titulando hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad Tampoco podrán ser designados miembros del Jurado los 
docentes que se encuentran con licencia por estudios. año sabático. licencia sindical: otros 

PRl.\1ERA: l.a obtención del grado de bachiller de modo automático, proseguirá para todos los 
mgrcsantcs que han imciado sus estudios universitarios hasta antes del 31 de diciembre de 2015: 
no siendo cxigrblc lus requisitos establecidos en lo::, inciso c ), d): e). del /\rt ..¡e. e 111t:1!-ios a J del 
numeral 1. del /\rt 5'': asimismo. la Facultad no verificara los incisos b ) > di. del numeral 2. del 
Art 5'' del presente Rcghuncnto. ello en concordancia de lo que establece la primera drsposicróu 
complementaria. transuoria. modificatoria. final y derogatoria del Estatuto Modificado de la 
lJNIIEV/\L 

SEGl'!\l)A La facultad. en coordinación con su conusron de Grados , 'l nulos dcbcran 
i mplemcntar mecanismos necesarios para la organ i zac ión de los ex pcdicnies de grados : t I tu los 
(verificación e impresión). y de todo lo regulado en el presente Reglamento. conforme 
corresponda. para cuyo efecto deberán contar con la asrstcncia técnica de la Unidad de lnformutica 
u otras áreas competentes. para el acceso de la información que posee la UNHI:: V /\L 

TERCERA: Solo SI.! exigira el requisito de la constancia antiplagio, una \CI. que la UNI 11-:v /\1. 
implemente los programas anuplagio (software) en la unidad de grados y de investigación de la 
Facultnd: para el caso del título profesional se considerará como maxirno de similitud un 25° o y 
para el caso de I grado de bachi I ler una similitud de 1 30° o. ( Esta ch sposición estará sujeta a la 
reglamentación que emita el Viccrcctorado de lnvcstigacion de la UN! IEV/\L) 

DISPOSICIONES COI\IPLEMENTARIAS 

dentro de los cuarenta: cinco (-1.5 J dias hahilcs siguientes a la expcdrcion del Diploma. 
corno lo establece el Art. 11 del Reglamento del Registro Nacional de Grados ~ ·r nulos. 
aprobado con Resolución del Consejo Directivo N 009-2015-SlJNt::Dl.LCD. 
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DÍ-~Cl:\l:\ SÉTl\1A: l·n casos excepcronalcs, como el contexto de una pandernia u otros 
smularcs. la documentación) la susrcntacrón del acto público puede ser de manera, inual o digital. 
utilizando plataformas de , idcoconfcrcncias para la sustentación , irtual del Trabajo de 
lnvcstigacion, Tesis. Suficicncra Profesional > Trabajo Acadenuco. 1:1 procedinucnto sera el 
1111s1110 que establece e! presente Reglamento siendo fundamental cumplir con: la apertura del acto 
académico: expostción por parte del sustentante: las preguntas, observ acioncs v/o sugerencias por 
parte del jurado y respuestas por el sustentante y lectura del acta de sustentación 

DÉ.Cll\1A SEXTA: Los egresados ~ bachilleres de unix ersidades o programas con licencia 
denegada. que serán admitidos en la lJNI 11:VAI.. se sujetarán a lo regulado>' en el Reglamento de 
Programa de lortalccirniemo de lnvesugacrón- \JNHFVJ\1.- PROFI > e! presente Reglamento 
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Rcsolucrón del Consejo Unn eritario N" 0003-2021- 
UNl ll; V /\L 

DÉCl1\IA Ql INTA: El Vicerrectorado Académico regulara a través de una Dirccuva el 
procedimiento en el Centro de Idiomas de la lJNI IEV J\L, para la validación o certificación del 
conocimiento del rdioma extranjero o lengua nativa. para los alumnos de prcgrado que cursaron 
estudios en una institución educatix n autorizada. y que no cstux o considerado en su Plan de 
Estudios. 

DÉCll\1A PRl1\1ERA: Cualquier cambio en el título del Trabajo de Investigación, de la 1 csis. 
del T1aba_10 de Suficiencia Pi ofcstona] o del ·1 rabajo Acadcnnco. debe contar con la nccptacion 
del Asesor y aprobada con Resolución del Decano de la Facultad 

DÉCIJ\IA SEGlli\DA: El interesado que tiene aprobado su Proyecto de ·1 esis puede cambiar por 
otra modalidad existente para aspirar al título profesional, siempre y cuando cumpla con lo 
regulado en el presente Reglamento para cada modalidad 

I> É.CIM !\TERCERA. El interesado que cuenta con un articulo científico o sltort puper publ icado 
en una re, ista reconocida. podrá sustentarlo para la obtención del grado o del título. debiendo 
adecuarse a lo regulado en el presente Reglamento para cada modalidad. según corresponda. 

D ÉCI 1\1 A Cl I ARTA· F.I Vicerrectorado de Investigación elaborará la G uia General de Redacción 
Cicnufica para los trabajos de investigación. tesis, suficiencia profesronal. trabajo acadenuco u 
otros. 

~O\'E:\A: 1 oda e, idencia de fraude en perjuicio de la dignidad de la UN! IFV J\L sera sancionada 
con la inhabilitacion del autor o los autores para obtener el grado de bachiller o título profesional 
o utulo de segunda cspeciahdad en la UNI IFV J\I . sin pcrjurcio de las demás acciones que 
pudieran emprenderse en e<;lm casos 

l>Í~Cl:\1:\: ¡:¡ trabajo de 1m es11gac1011. la tesis. el trabajo de suficiencia protesronal , l.!I trabajo 
académico son copropiedad de la UNJ IEV /\L y de sus respectivos autores, a partir del momento 
de su primera presentación Toda publicación total o parcial dcbera contar con la autorización 
conjunta de los coautores y se deberá hacer constar que ha sido presentada a In UNHl-"V/\1 para 
obtener el bachiller, el título profesional o el título de segunda especialidad Asimismo. en el 
empastado deberá consignarse la resolución de designación del Asesor. corno uno de los anexos 

1 - \ 
1 

\ 
/ 

t~:- 

OCTA \·A: 1 1 uso <le fuentes. uahajos , publicacrones. inclurdos In, propio, o los e!Crn~;, ,n·· 
colaboracion con otros autores. en el 'l rabajo de lnv csugación. en la 1 \!<.is. en el I rahajo de 
Suúcicncra Profcsionnl.j en el ·1 raba¡o Acadennco. requieren neccsanamcntc de cita expresa. de 
acuerdo con la l.cv de Propiedad Intelectual 



l :. 
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Cl1ART:\: 1:1 presente Reglamento Especifico de Grados y Títulos de la Facultad de Psrcologia 
sustituye a cualquier norma o dirccuv a interna sobre la materia. a partir del día siguiente de su 
aprobación mediante resolución, por Consejo de lacultad y ratificada por Consejo Universitario 
Cualquier modificación de su articulado requiere acuerdo expreso del Consejo de Facultad. 
ratificado por Consejo lJ111\ crsuano. 

modificatorias: la- /)n\'L'íii't.i.\ .l ... · { '¡¡;;;¡1/;;n;-..·n;u d-: /(l·,¡;;;,,a.; jllii\J ()h,\·;;,.:r .. ·/ ( ,'rr..;,_/n .·ll·,11../l:/Jii( ,J 

de Nuc/11/frr .wp,IÍn l.cv l tntvcrsuunu .W220: !d10111t1 l::X-trwycm II l.c11.l!.uo Nuuvu. y huhc!f" de 
/111·e.,11.l!.a< 1<Í11, aprobadas con la Resolución Consejo Universitario Nº 0580-2019-UNHL: V /\1.: así 
co1110 toda aquella resolución que se oponga al presente Reglamento. 

TERCElt-\: Deroguesc el Reglamento General de Grados y Títulos. aprobado mediante 
Resolución Consejo Universitario N 2846-2017-lJNI IEVJ\l. del OJ de agosto de 2017. ~- sus 

~EGl J\D.\: Los aspectos no p1c:, istos en l.'I presente Reglamento scran resueltos por el Decano 
de la Facultad en el marco de- sus atribuciones señaladas en el presente Reglamento. en el l-staruio 
de la UNI 11 :V A l. y en la l.cv l !ni, crsitaria '.'-0220 y otros dispositivos. En su defecto. serán 
resueltos por Consejo de Facultad. u el Vicerrector Académico y. segun fuera el caso. por el 
Consejo Univ crsita: io 

PR11\1 ERA: U presente Reglamento especifico de la Facultad de Psicología entrara en vigencia 
al dia siguiente de su aprobación mediante resolución de: Consejo de Facultad ;- ratificada poi 
Consejo Universuarro Las personas que hayan iniciado su trámite de obtención de grado>' titulo 
antes de la, rgcncia del presente Reglamento se regirán con los alcances del reglamento, igernc a 
la fecha de 1111cio de su tranutc 

DISPOSICIO~ES Fli"ALES 

\ - 
\'· ' . 

• I' 

'\ 
\ 
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ANEXOS 



j l) 

Matri> de consistencia 
l ustrumcntos 
Conscnt i nucnto in formado 

RI FFRl:NCIJ\S 1~1131.IOGRJ\l·IC/\S (/\PI\ definida por la propia facultad) 

/\ NI· :\OS 

-1 1 Recursos humanos 
-1.2 Presupuesto 
-1 :; Cronogrurna 

IV. J\Sl'l:CTOS J\DMINIS rl<.J\TIVOS 

Técnicas e instrumentos de recolección de información 
Plan de análisis de datos. Técnicas de procesamiento de datos¡ 
Guía de trabajo de campo. (Procedimiento) 

34 
... " .) . - 
3.6 

3 1 ·1 ipo de il1\ csugación 
3 2 Nivel : diseño de investigación 
3.J Población y muestra 

111. MATERl/\1.LS Y M(IODOS 

2 1 l· undarnentos teóricos 
.., .., Antecedentes del problema 
2 ?- ldcnuficación y opcracionahvacron de variables 

11. M/\RCO DF REFERl:NCIJ\ 

1 1 lundamcmacrón y formulacion del problema (delimitación espacial y temporal I 
1 2 Objetivos de la invcstigacron 
1 3 Justificación 
1 -1 ! .imitaciones 

Paginas prclunmarcs ( Dedrcatona. Agradccurucnto. etc) 

indice 

Po11ad,1 

ESQl 'E.\1A DEL PLA'.'J DE TRABA.JO DE 1 ~VESTIG:\CIÚl\ 
(TH)RIC/\ O BÁSIC !\) 

A!\ EXO \1°01 

.., 
·:. \ 
;; i . . ':' . .. 

\,-. ,· . 
....... ,, .. · 

·. -, t . 
" . . . 

1' 
1 -~ 
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!\ Nl:XOS ( Numerados correlauv amente Anexo O l. Anexo 02. Anexo UJ. etc ) 
• Matriz de consistcncra 
• Consentimiento informado 
• 1 nstrumentos. 
NOT/\ BIOGRJ\FIC/\ 
/\CTA DE DITl:NSA 1)1.: T1:s1s 
/\UTORIZJ\ClÓN PAR/\ PUl3LICJ\CIÓN DE TESIS EU::CI RÓNICA 

CAPITULO IV. RESUl:I /\DOS 
l'/\Pl'l l lLO V DISCLJSION 
CONCLUSIONES 
Rf.:.COMENDACIONf-'S U SUGERENCIAS 
Rl·l·ERI-:NCI/\S F3113Lf()(1RÁFIC/\S (/\PI\) 

:, 1 Tipo de inv esrigacion 
:u Nivel > diseño de mvcsugación 
3 4 Población ) muestra 
J.5 Tecnicas e instrumentos de recolección de información 
J 6 Plan de análisis de datos: Técnicas de procesamiento de datos) 
3 7 Guía de trabajo de campo (Procedimiento) 

CAPi·1 ULO 111. MATl:RI/\LLS Y Ml.:TODOS 

2 1 Fundamentos teóricos 
2 2 Antecedentes del problema 
].3 ldentificación y opcractonahzacron Je variables 

CAPf'I ULO 11 MARCO DE Rl::.Fl::RENCI/\ 

1. 1 Fundamentación> Ionnulacrón del problema (delimitación espacial> temporal) 
1 2 Objctiv os de la im csugación 
1 3 Justificación 
1 4 Limitaciones 

C/\PITl 1¡ O 1 1:1 PROBI.FM/\ 

Introducción 

Contenido Interior 
Dedicatoria 
/\ gradccnn iento 
Resumen 
Traducción del Resumen en rdioma extranjero o lengua nativa 
Índice 

C/\R/\'f l.JI !\ (considerar linea de invcsugacróm 

ESQl'EMA DEL INFOR,1E DE TRABAJO DE ll\\"ESTIGACIÓ:\ 
(TEÓRICA O B.'\SICA) 
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- , 

::, ' t.,,,'\ 
e 

? \ 

/..~ • .i 
/'.<.' 
¡. 
I 
\,· .. 

• Matriz de consistencia. Conseruimicnro informado. Instrumentos de rccolcccion de datos 

IU.FUtEl\CIAS BIBLIOG R:\FIC:\S <Al'!\ dcfuuda por la propia Facultad) 

:\l\E\.OS 

I\' .. \SPE(TOS AD~IINISTRATl\'OS 
-1 1 Recursos humanos 
-1 2 Recursos matcnalcs equipos 
-l.3 Presupuesto 
4.-1 Fuente de financrumicnto 
-l 5 Cronograma de acriv idades 

111. METODOLOGIA 
3.1 Amhito 
3.2 Población 
3.3 Caracterización de los sujetos a invcsngar Muestra tconca 
3.-1 Categorías ( que correspondan) 
3.5 Diseño de estudio 
3.6 Situación del fenómeno de inv csugación 
3. 7 Método. técnicas e instrumentos 
].8 Procedimiento 
3.9 Plan de categorización y análisis de datos 
3 1 O Consideraciones éticas 

11. MARCO TEÓRICO IU~FERE~( 'IAL 
2 1 Marco contextual e institucional 
2.2 Antecedentes de la invcsugacion 
2 3 Bases teóricas 
2 -1 Bases conceptuales o Defmicion de términos básicos 
2 5 Bases epistemológicas. bases filosóficas y.o bases antropológicas 

1.1 1 undamentacrón del problema de rnvcsugacion 
1.2 Formulación del problema de mvcsugacion general y específicos 
1.3 lormulacion del objcuv o general y específicos 
1 -1 Justificación 
1.5 1 imitaciones 

('ARÁTl'I .. \ 

l. .\Sl'FC'I OS B,\Sl('OS DEI. PROBI .E~lA DE INVESTIGA( 'IÓJ'\ 

ESQl1Ei\L\ DEL PROYECTO DE TESIS Cll,\LITATI\':\ 

ANEXO l'iº 03 

l:SQl E \1:\S ,\ PIH)B.\ 00~ ('():", IU:SOLI iCIÓ~ Nº 189-2020-llN II E\'.-\ 1.-FAC. l'SIC-( 'F ( Fedia30/ 12/20) 



( 'O'.\l'Ll SION ES 
REC01\1E~D:\CIONES O st GERENCIAS 
REFERENCIAS UIBLIOGR\Fl('AS (APA definida por lapropia l-acuhad) 
ANF.XOS ( Numerados correlaiiv amente· Anexo O 1. Anexo 02. Anexo 03. etc.) 
• Fotos. documentos 
• Matriz de Discurso 
• Consenunucnto informado 
• 1 nstrumcmos 
NOTA BIOGRi\FIC:\ 
ACTA DE DEFENSA DE TESIS 
.\l 1TORIZACIÓN P.\RA Pl 'BLIC:\CJÓN DE TESIS ELECTRÓNICA 

CAPÍTl'LO 111. '.\I..\RCO .\1ETODOLOGICO 
3 1 Ámb110 
3.2 Población 
3.3 Diseño de estudio 
3.4 Matrrz Je categonas 
3 5 Métodos. Técnicas e instrumentos 
3 6 Análisis de Datos 
3 7 Consideraciones éticas 
CAPÍTl'LO J\'. RESl'LTADOS, IJISCllSIOl\ (según corresponde) 
-1 1 Análisis de discurso o contenido 
4 2 Análisis de familias o catcgorias 
-1.3 Análists de ·1 opologias 
-1.-1 ·1 cunas lmphcuas 
('A PÍTl'l.0 \'. Al'UO\:l\t~CIO,"i CO:\(Tl'l l'AL or r. F[NOl\1ENO DE ESTl'UIO (opcional¡ 

CAPÍTllL() JI. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 
2 1 Marco contextual e instuucronal 
2.2 Antecedentes de la lm esugación 
2 3 Bases tcóncas 
2.4 Bases Conceptuales 
2.5 Bases epistemológicas o Bases filosóficas o Bases antropológicas 

C\PÍTl 1.0 l. PROBI.E:\IA DE l~\'ESTIGACIÓN 
1 1 Fundamentación del problema de 1m csugación 
1 2 1 ormulacron del problema de 1m csugación general> específicos 
1 3 1 onnulacrón de objetivos generales y especificos 
1 -1 Jusuficacion 
1 5 l.inutaciones 

CAR:\'ITLA 
('0:\'TENIDO Jl\'f ERIOR 
Dcdrcatoria 
Agradccunrcnro 
Rc~u11H.:n 
I raduccion del Resumen en uhorna cvtratuct o o lengua nauva 

lndicc 
I ntroduccion 

/- .... f\ 
(

: ~J ,.._ ": ~ 
. '¿' 

[ ' . 
I ·• ;•-¡ 
\-:- ~~!/ -, ,.,, 

' . .,, ' __ ./ 
.\'.\E\:O '.\º ()..¡ 

ES()l E.\J..\ DE TESIS (TALITATI\'.\ 
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AI\E:XOS 
-Conscntinuento lnformado 
-Instruruernos de recolección de datos 
-Marnz de consivtcncia 
-Opcrac ional izac: ón de , anubles 

H.EFEH.EI\CL\S BIBI.IOGR-\FIC'AS (J\l'A definida por la propia Facultad) 

v. ASPECTOS ADl\11:\ISTRATl\'OS 
5 1 Recursos hu111a110!- 
5.2 Recursos materiales equipos 
5 3 Presupuesto 
5.-l J\1c11tl'. de financranucnto 
:\5 Cronograma de activ idudcs 

I\'. :\lETODOI.OGI.\ 
-l. 1 Ámbito 
-l. 2 Caractcn /acion del paruci paute 
-l.3 Población, selección de In muestra 
-L-l Nivel. tipo'.' diseño de estudio 
-l.5 Métodos. Técnicas e instrumentos (incluye la v alidacion v confrahrlidad del mstrumento ) 
-l.6 Procedimiento 
-l. 7 Plan de tabulacion v análisis de datos estadísticos 
4 8 Consideraciones éticas 

111. l\lARCO TEÓRICO 
3. 1 Antecedentes de la lnvcstigacrón 
:; 2 Bascs teóricas 
3. 3 Bases concept u ale- o Dcf, n icion Je términos básicos 
3 -l lbscs cpistcmologicas. bases filosóficas ::,· o bases nntropologrcus (opcional l 

11. ASPECTOS OPER·\CIO~.\I.ES 
2 1 Formulación de hipotc<;is general y especifica 
2.2 Var iables 
2.3 Definición tcoucu y operuc ionuh/acron de vauablcs 

CJ\R/\lllJ .J\ 

l. ASPECTOS B.\SIC'OS DEI. l'IH)BLE!\I:\ DE IN\'ESTIG:\CIÚ:\ 
1 1 lundamcntacion o suuación del problema de investigación 
1 2 l-ormulación del problema de invcstigaciru: gcncral x cspecilrcos 
I J lormulacion dcl objeuvo general y especificos 
1 -l Jusuficacrón 
1 5 l.imitacroncs 

A~EXO '\º OS 
ESQl 'E!\IA DEL PROYECTO DE T~SIS Cl 'ANTITATl\'A 

/, 
J .. ~ • 

/,l-::" 

I ,;; • 

\·.~· .. 
\ · ', 

.. 



3.9 ·¡ abulación y análisis de datos 
3 1 O Consideraciones éucas 
CAPÍTULO I\'. DISCUSIÓN 
CAPITlILO v. RESlíLTADOS 
CONCI .llSIO:\ES 
RECOl\lENDACIO~ES O SllGERE!\CIAS 
REFERENCIAS BIHLIOGR.\FICAS (/\P/\ definida por la propia lacultad t 
Al\ EXOS (Numerados correlauvamente Anexo O 1. Anexo 02, Anexo 03. cte. J 

• Mamz de consistencra 
• Consentimiento informado 
• Instrumentos 
• Vahdación del (de los) instrumento (sJ por jueces 
NOTA BIOGRÁFICA 
ACTA 01:: 01::FENS:\ O[ Tl::SIS 
:\lITORIZ:\CJÓN PARA Pl'BLICACIÓN DE TESIS ELECTRÓ~ICA 

3.8 Procedimiento 

C/\RAI ULA 
CONTEI\IDO INTEIUOR 
1-:\cuela Profesional) 
Dedicatoria 
Agradccumento 
Resumen 
·1 raducción del Resumen en idioma extranjero o lengua nativa 
Indice 
lntroduccion 
CAPÍTULO l. PROBLEl\lA DE 11\\'ESTIGACIÓN 
1 1 Fundamentación del problema de 1m estigación 
1.2 lormulacion del problema de mvesugución general) cspccifrcos 
1 3 Formulacion de objeuvos generales> específicos 
1 4 Jusuficacron 
1.) Limitaciones 
1.6 Formulación de hipótesis generales) especificas 
1. 7 Variables 
1. 8 Definición teórica j opcracionahzacrón de variables 
CAPÍTllLO 11. \1ARCO TEÓIUCO 
2. 1 Antecedentes 
2 2 Bases teóricas 
2.3 Rases conceptuales 
2 4 Bases epistemológicas o bases filosóficas o bases antropológicas 
CAPÍTllLO 111. METODOLOGÍA 
3.1 Ámbito 
3.2 Población 
3.3 Muestra 
3.4 Nivel y tipo de estudio 
3. 5 Diseño de investigacron 
3.6 Métodos, Técnicas e instrumentos 
3.7 Validación y confiabilidad del instrumento 

.\ x E\:O '.'I" 06 
ESQl. E,1.-\ OE TESIS Cl 'Al\TITA TI\'.\ 



.\I\E\'.OS 

REFEREJ\('IAS 

RE(01\IE~L>A(.IOI\ES () Sl'GEREN('IAS 

CONCUISIO"ES 

..¡ 1 Plan de acción desarrollada: competencias profesionales logradas 
-l.2 Apones en la solucion del problema 
-l.~ Resultados 

CAl'ITl11.0 I\·: C'OI\IPF:TE~CIAS PROFESIONALES 

3. 1 Bases teóricas 
3.2 Definiciones conceptuales 
3 3 Aspectos Éticos en el desempeño laboral 

CAPITULO 111: FllNDA:\1ENTOS TEÓRICOS 

2. I Descripción general de la realidad problemática identifica 
2 2 Diagnostico del anáhsis !-"()[)¡\ 

CAPITl'LO 11: ,1ARCO SllTACIO~AL DEL PROBLE'1A 

1. 1 Referencia histórica de la entidad 
1 2 Descripción del cargo o puesto de trabajo 
1 3 Propósitos del puesto (objetivos. mctas ) 
1 ..¡ Limitaciones u ohstaculos 
1 '.'> Resultados concretos que ha alcanzado en este periodo de tiempo 

CAPITl;Lo I: DESCRiPCiÚ~ GENERAL DEL /\REA DE TR:\BA.10 

P:\Gll'iAS PREl.ll\11'.\ARES: 
Portada 
Dedicatoria 
Agradccunicnro 
Resumen 
·1 raduccion del Resumen en idioma extranjero o lengua nativa 
Introducción 
Índice 

ESQl'EJ\1A PARA EL TRABA,JO DE SliFICIENCIA PROFESIONAL 

ANEXO 7 
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(año de la sustentación) 

l llJ/\NllCO - Pl:l~L) 

(nomhrcs y apellidos) 

(nombres) apellidos) 

ASESOR: 

TESISTA: 

PSICOLOGi/\ 

TESIS P/\R/\ OPT/\R EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 

Línea de investigación _ 

TÍTllLO DE LA TESIS 

El logotipo tic In l JNI 11-:v /\L 

FACULT/\D DI: PSICOLO(ilA 
ESCL 11:L/\ PROFESION/\L D[ PSICOLOUÍ/\ 
C/\RRFRA PROFESIONAL DE PSICOLOC1Í/\ 

lJNIVlRSIDAD NACIONAL I IFRMll.10 V1\l.l)I/./\ 

CAR1\Tl'LA DE LA TESIS 

.\~EXO 08 
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lllJÁ.NlJCO- PERÚ 
(afio de la sustentación) 

/\SFSOR: 
(nombres ~ apellidos) 

L( ,R 1 :si\ DO: 
(nombres) apellidos) 

TR/\8A.10 DF INVESTIGACIÓN PARA OPTAR EL GRADO DE 13/\CI 111.1.FR 
EN PSICOLOCiÍA 

Linea <le investigaciún _ 

TÍ'ITLO DEL TRABA.JO OE 11\\'ESTIGACIÓ:\i 

El logotipo de la liNHE\'AL 

F /\Cl J l .'I f\l) DI·: PSIC< >LO(iÍ/\ 
LSl'lJl.-1./\ PROFESION/\L DE PSICOLOGÍ/\ 
C1\RRER/\ PROFESlON/\L DL PSICOLO('iÍ/\ 

l lNIVI.-RSII)/\[) N/\CION/\1. 1 tl-"RMll.10 V AI.Dli'./\l\' 

CAR.-\Tl 'LA DEL TR-\BA.JO DE l!\'\'ESTIGACIÓ'.\ 

ANEXO 09 
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I IUANLICO- PLRLJ 

(año de la sustentación) 

/\SLSOR: 
(nombres y apellidos) 

NOMl3RES Y /\PFI.I.IDOS 

TR/\13AJO DE SUFICIENCIA PROFLSJONAI. PARA OPTAR 1:1. TÍTULO DL 
PSICOLOGI/\ 

TÍTl1LO DEL TRABAJO DE Sl 'FICIEl\CL\ PROFESIOl\AL 
Campo laboral (según plan de estudios vigente) 

El logotipo de la l'~I-IE\'AL 

FACLJI.TAD DE PSICOLO(jÍ/\ 
f-.SCl f El.A PRO!· FS IONA l. DI: PSICOI.O(J Í/\ 
C/\RRLR/\ PROFl·.SION/\1. l)L PSICOI OGÍ/\ 

lJNJVLRSIDAD NACION/\L l !LRMil.10 V/\Ll)l/.AN 

C..\R,\Tl 'L\ DEL TRABA.JO DE Sl 'FICIEl\'CIA PROFESIOJ\AL 

,\I\EXO 10 

,,, 'JI~ 

! ,,, . . \ 

1 • . • 
.... -z- \ 

t~S,_·, •;:,,., }. ~ . - 
~-~ . ~ . \ .,.., ... .. , . 

·....;::;,, : .. --'~," 



ESCALA PARA ITEM 

Excelente = 2.0 

Muy bueno = 1.5 

Bueno = 1.0 

Regular = 0.5 

Deficiente = o 
29 

MIEMBRO DEL JURADO 

Huánuco, de del 20 . 

__¡ ¡- 
1 

¡_ 
1 

PUNTAJE 

TOTAL P9 PlO P3 P4 1 P5 P6 P7 P8 

1 

l_ 1 - 1 r i 
1 

---- - 

Pl P2 

CALIFICACION DE LAS PREGUNTAS CÓDIGO DEL 

BACHILLER 

REGISTRO DEL E\A.\1 E\' ESCRITO DE Sl'FICI EI\CIA PROFESIO\' .. \l. 

.\NEXO I J 
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MIEMBRO SECRETARÍA 

PRESIDENTE 

Huánuco, de del 20 . 

/'.:~ . ''0- 
/ 

->- ~/\ 
,ri u '. ', \ 

j ,,. r fl' ' · J 
\'..~ .. : L. ,.. •• :~ • ,~ ' .. ' 

,-.. . ' .. . / ........ \•., 
'·: - _.,,,,., 

NOMBRE DEL (LOS) BACHILLER (ES) 
·¡- JURADOS 

PROMEDIO 

1 

1 1 2 3 

¡ 
1 l -, 

1 

1 

1 
1 - J 

REGISTRO DE PR0,1EDIOS OEL EXA\1EJ\ ESCRITO DE 
Sl 'Fl('I E:'\'CIA PROFESI O~ A l. 

A \'E:\O 12 

·, 



MIEMBRO SECRETARÍA 

PRESIDENTE 

Huánuco, de del 20 . 

[__ 1 
L - l - 

1 T- -:-- 
1 
l - 

+ 

2 3 1 
PROMEDIO NOMBRE DEL (LOS) BACHILLER (ES) 

JURADOS 

REGISTRO DE PROMEDIOS DE LA SUSTENTACIÓN ORAL DEL TRABAJO DE 

SUFICIENCIA PROFESIONAL 

:\:\E:\O 13 



MIEMBRO SECRETARÍA 

PRESIDENTE 

Huánuco, de del 20 . 

-- i 

l - 

J 
1 

1 

ORAL 
EXAMEN ESCRITO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL (LOS) BACHILLER (ES) 

-, PROMEDIO 1 -- - -- 

I SUSTENTACIÓN PROMEDIO 
PROMEDIO 

REGISTRO DEL PR0\1EDIO GENERAL DEL TRABAJO DE 
Sl IFICI ENCIA PROFESIONAL 

..\l\EXO 14 



l punto 
l.5 punto 
) 

CONOCIMIENTO HABILIDAD Y DESTREZA 

Excelente 3.0 puntos Excelente 2.0 1 

Muy bueno 2.5 puntos Muy bueno 1.5 puntos 
Bueno 2.0 puntos Bueno 1.0 punto 
Aceptable 1.5 puntos Regular 0.5 punto 
Limitado 1.0 punto Deficiente o 
Bajo 0.5 punto 
Deficiente o 

\LES: 

MIEMBRO DEL JURADO 

Huánuco, .... .. de . . .. 

j - 

1 ' L - 

Creatividad del Tema 

Seguridad >resentación Tono 
personal voz/dicción 

Efrcienc ia Uso 
tiempo 

requerido 
Act ua lización 

Lenguaje 

¡ . ¡ 
Capacidad I 

Orden c · para 1 
1¡ 

onoctrruento 
Lógico de 

Apropiado I responder Exposición 
preguntas 

Confianza 

HABILIDAD Y DESTREZA 
(4) 

CONOCIMIENTOS (12) ASPECTOS GENERAL E:S (4) 

ASPECTOS DE EVALUACIÓN 

FOR'.\IATO DE LA Sl'STE~TACIÓ:\ ORAL DEL EXAl\lE~ DE SllFICIENCIA l'ROFESI< 

/'' '{ t 
1 -~· ;::,, - 1 

~

:.!. ~((. ; 1 
~:-"' rC.::'I 
\~' " • I 
'" ' /, 'L ' • / ..... 1" \ ···-- - _ ...... 

A1\E:\O IS 
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• En la formulación del título de inv esugación no se admiten abreviaturas siglas ) 
no debe exceder a treinta (30) palabras. 

• l-n las referencias bibliográficas usar el estilo J\P/\. (última edición) 
• l.os márgenes del pro) ccto x de la tesis son: izquierdo .. t_Q cm: superior. derecho e 

inferior 2.5 cm. 
• Las partes generales de la tesis: desde la carátula hasta la introducción se enumera 
con números romanos en minúscula (i. ii. iii. etc.) en el margen superior central. l.a 
carátula. no tendrá numeración física. 
• La numeración del contenido de la tesis se realizará con números arábigos ( 1. ~- 
3. etc.) en el margen superior central. iniciando desde capítulo I hasta anexos 
inclusive. l.n los capítulos no se considera numeración física. 
• La dedicatoria. agradecimiento. índice. resumen. introducción. capítulos 
conclusiones. recomendaciones. bibliografía, anexos escribe con fuente Aria) o 
Times New Roman. tamaño l ..t y se debe ubicar en la parte central superior de la 
pagina. 
• El contenido del proyecto y de la tesis es con fuente J\rial o Times New Roruan. 
tamaño 12. 
• U contenido del pro) celo) de la tesis será con interlineado 1.5. 
• El título de las tablas. las figuras. el contenido de la operacionalización de las 
variables. ) ele los anexos es con intcrl meado simple. 
• Imprimir solo en un anverso de la página. 
• Cada capítulo debe iniciar en una página nueva. 
• Las tablas o figuras podrán ser presentadas horizontalmente si no caben de manera 
\ ertical. 
• Usar letra cursiva para las palabras cuyo origen sea de un idioma diferente al 
español. 
• Usar el mismo tipo de letra para todas las páginas del manuscrito. 
• Usar tamaño de letra I O para indicar la fuente de los datos de las tablas. figuras. 
apéndice e ilustraciones. 

REGLAS GENERALfS 
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DIRECTIVA DE INVESTIGACIÓN 

FACULTAD DE PSICOLOGIA 

Aprobado con Resolución Nº 

llNIVERSIDAD NACIONAL I-IERMILIO VALDIZÁN 

FACULTAD DE PSICOLOGIA 

.. 



• 1:1 Decano y directores de la Facultad son responsables del cumplimiento de la presente 
Dirccux a. 

• 1:1 Consejo de I acuitad de Psicnlogia es responsable de la aprobucron y dcclaruciun de 
la presente dirccuva. 

RESPO'.\SAHILll>AD 

• Docentes. cstudrantcs. adrrurustraux os. resistas de pregrado. PIH )l· l ~ Segunda 
l spccialrdad Je la I acuitad de f>sirolog1a UNI IFV /\ 1 

La presente directiva es UL' aplicacion obligatoria para: 

ALCANCE 

• Reglamento del Programa de Fortalccuniento de lnvestigación-PROFI -lJNHEV.1\I. 
( Resolución Consejo Universitario N 2004-2020-UNHEV /\1.) 

• Resolucion N<' UUOJ-2021-UNI ILVAL-CU ( Egresados y Bachilleres Procedentes de 
l Jmvcrsidadcs con Licencia Denegada) 

• Res Bachiller Automatico-Ut-ll 11:V J\l. (Resolución Rectoral N'' 0371-2021- 
l JNI IFV /\l. 

• Reglamento General de Grados y Titulo de la UNI IEV AL 

• Res l .incas de lnvesugación-Ulvl 11:V Al. r Resolución N 173-2019-lJNI !!.:\' /\L-VRI. 
11 de Junio del 2019. ratificado por Consejo Uni. crsitario con Res N 3098-2019- 
UNIILV ,\L) 

• lstatuto de la UNHFVAL. 

• te, N''3U220 Le, Universitaria 

BASE LEGAL 

Complementar y precisar el proceso establecido en las normas del Reglamento de Grados 
) Tirulos de la Facultad de Psicología. 

FI\Al.ll)AI) 

Oriental y dirigir el proceso de gestión administrativa de Grados) Títulos di.'. la Facultad 
de Psicología de la Unrvci sidad Nacional l lcnniho Valdizán ( lJNHt·:v J\l.J,, inculado a 
las lineas de inv csugucion aprobadas 

OB.JE"l ivo 
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Las mvesugaciones desarrolladas por los estudiantes en las asignaturas de prcgrado ~ en 
la que hayan obtenido nota aprobatoria tendrá una \ igencia de tres años cronológicos 
parar acceder al grado de bachiller > liccncratura. 

:\RTICl LO 6. 

Los Bachilleres de umvcrsidadcs con licencia denegada solo podrán inrciar el proceso del 
trámite para la presentación de la tesis para obtención de la licenciatura en la carrera 
profesional de Psicología una v e, que hava presentado su constancia de registro del grado 
de Bachiller expedida por la SLJNEDlJ 

ARTICl'LO 5 

Los egresados solo podrán 1111c1ar el proceso del trámite para la presentación de la tesis 
para obtención de la licenciatura en la carrera profesional una v ez que haya obtenido el 
grado de Bachiller 

:\RTICl'LO 4 

Para los egresados 2020 ) 2021 de la facultad de Psicologra se considera el bachiller 
Autornarico en el marco de la Res RECTORAL Nº 0371-2021-UNI IFVAL 

ARTl(TLO 3 .. 

U trámite administrauvo se realizara con el HJ I o el formato de solicitud proporcionado 
por la secretaria de la facultad de psicología de manera \ irtual. mientras esta en, igcncin 
la emergencia sanitaria nacional C'OVI f) 19 

AIU ICl LO 2 

Para la Facultad de Psrcologia se considera la condición de egresado, cuando el alumno 
haya culrnmado el sexto año ucadenuco con nota aprobatoria (en cumplimiento del plan 
de cstudio v ,gente) 

:\RTICl LO l. 

.. 



COMISIOJ\' DE GRADOS r rtri 'U) 

l.a prcsentacion de los ejemplares para la sustentación en las diferentes modahdadcs de 
serán presentadas de mancra v inual. durante la etapa de emergencia sanitana C0\/11) 19. 

:\Rl'l(TLO 12 

LI docente-asesor de i nv est i gación. debe rea I izar un ucompañam icnto académ reo durante 
el desarrollo Je la investigación considerando el programa antiplagio tTurnitin) para 
garantizar el máximo aceptable de coincidencia establecido en el reglamento especifico 
de grados y títulos de la facultad de Psicología y la cual estará sujeta a la rcglamentacion 
emanada por el Viccrcctorado de lnv estigación-Ufvt 11· V /\1 

ARTl(TLO 11 

Las In, csugaciones pura el grado de bachiller. licenciatura > Segunda Especiahdad deben 
estar enmarcadas en las lineas de investigación Je la facultad de Psicología ~ 
especificadas en la caratula del trabajo respectivo en merito a la Resolución N 173-2019- 
U N 111: V/\ l.- V R I, de 1 1 1 de junio del 20 19, ratificado por Consejo Universitario con Res 
N"3098-2019-L 'NI IEVAL 

ARl'IClLO 10 

Con respecto a los informes dcI csis o I rabajos de lnvcsugacion pura obtener el grado 
Je bachiller se considera el ]Oº u como muximo aceptable de coincidencia ( programa 
·¡ urniiingj.Y con respecto a los informes de Tesis o Trabajos de lnvesugacion para 
obteuet la hcenciatura se considera el 25°0 como máximo aceptable de comcrdcncia 
( programa Turniungj ( lista disposición estará sujeta a la reglamentación que e1111ta el 
Viccrectorado de Investigación de la UNI IFV Al.) 

:\RTl(Tl.0 9 

l.os 111ult1:-. de mvcsugacron solo podrán :-.¡;1 modrlrcados en el provcct» o plan de 
1n,cs11gac1011 a sugerencia deljurado rcv isor untes de c111111rsc la rcsolucrón de aprobación 
de !{,:,.. m I smos 

:\Rl'l(TLO 8 

Los títulos de mvcsrigacion solo podrán ser modificados en el proyecto o plan de 
in, csugacion pre, 10 míorme del asesor 

.\In l(Tl.0 7- 


